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CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº ___________________/ 

SANTIAGO,   
VISTOS:  
a)  Lo dispuesto en la  Ley N° 16.391, de 1965, que crea el  Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo; en el  D.L.  N° 1.305, de 1975, que reestructura y regionaliza e l  Minister io 
de la  Vivienda y Urbanismo; y,  el  D.S.  N° 355,  de 1976, del  Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo;  

b)  Lo dispuesto en el  Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, de 2000, del Minister io 
Secretar ía General de la Presidencia,  que f i ja texto refundido, coordinado y 
s istematizado de la Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado;  

c)  La Ley Nº 19.880 de 2003 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que r igen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;  

d)  La Ley Nº 19.886 de 2003 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y 
Prestación de Servicios,  y  el  Decreto N° 250/2004 del Minister io de Hacienda,  que 
aprueba e l  Reglamento de la Ley Nº 19.886/2003, y sus modificaciones legales;  

e)  La ley N° 21.634 de 2023 que moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes,  para mejorar 
la cal idad del gasto públ ico,  aumentar los estándares de probidad y transparencia e 
introducir pr inc ipios de economía circular en las compras del estado.  

f)  La Resolución N° 7 y 14,  de fecha 26 de marzo de 2019 y 29 de diciembre de 2022, 
respectivamente, de la Contraloría General  de la Repúbl ica,  que f i ja normas sobre 
exención del trámite de Toma de Razón y que determina los montos en unidades 
tributar ias mensuales,  a part ir  de los cuales  los actos que se singular izan quedarán 
sujetos a dicho trámite o a controles de reemplazo cuando corresponda;  

g)  El D.S.  N° 355 (V. y U.)  de 1976, Reglamento Orgánico de los SERVIU, el  Decreto Exento 
RA N° 272/27/2021 (V.  y U.)  de fecha 08  de septiembre de .2021, que me designa como 
Primera Subrogante de la Subdirección de Administración y F inanzas;  la Resolución 
TRA N° 272/4/2022 (V. y U.) ,  de fecha 25  de enero de 2022, que me nombra Jefa del 
Departamento Administrativo, dependiente de la  Subdirecc ión de Administración y 
Finanzas de SERVIU Metropolitano; las funciones y atribuciones que me competen de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N° 4659  y las facultades que me 
delega la  Resolución Exenta N° 4657 ambas de este Servic io y de fecha 30 agosto de 
2013, dicto lo s iguiente:  
 

CONSIDERANDO: 

a)  Que, SERVIU Metropol itano es una institución autónoma del Estado, relacionada con 
el  Gobierno a través del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, cuya función es ejecutar  
las polít icas,  planes y programas que disponga desarrollar el  Ministerio de Viv ienda 
y Urbanismo para la Región Metropol itana.  

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO SERVICIOS GENERALES 

SECCIÓN ADQUISICIONES - OFPA N°458 

4479    22/11/2024
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b)  Que, en virtud de las funciones que le son propias,  SERVIU Metropolitano requiere 
mantener e l  stock y realizar cambios de partes y piezas de equipamiento  tecnológico 
del Servicio.    

c)  Que, conforme consta en e l  Formulario de L icitac ión N°2,  de fecha 22 de octubre de 
2024, de la  Subdirectora(s)  de Administración y Finanzas  -  Sra.  Alejandra Hermosi l la  
Hurtado, se requiere la “Adquisición de partes y piezas  de equipamiento 
tecnológicos del  servicio” ,  mediante proceso de l icitación públ ica.  

d)  Que, el  suministro requerido en e l  Considerando letra c )  de la presente resolución, 
no se encuentra disponible en el  Catálogo Electrónico de bienes y servicios ofrecidos 
en el  Sistema de Información Mercado Público,  en la modalidad de Convenios Marcos 
vigentes,  acorde a lo dispuesto en el  art ículo 14 del Decreto N° 250/2004, del 
Minister io de Hacienda.  

e)  Que, según e l  informe emitido por la sección de informática de fecha 6 de noviembre 
de 2024 el  insumo a adquir ir  corresponde a bienes estándar de s imple y objetiva 
especif icac ión, por lo cual,  resulta  procedente apl icar  lo establecido en e l  art ículo 63 
del Reglamento Decreto N°250/2004, del Minister io de Hacienda, por lo que la 
formalización del contrato se verif icará mediante la emisión y  aceptación de la  
respectiva orden de compra al  adjudicatario de la l ic itación,  así  como también 
disminuir el  plazo de publicación a 5 días co rridos de acuerdo a lo establecido en el  
artículo 25 del reglamento  antes mencionado. 

f)  Que, SERVIU Metropolitano cuenta con disponibi l idad de fondos para esta 
contratación, de acuerdo con la Solici tud de Refrendación Presupuestar ia N °02, 
autorizado con fecha 23 de octubre de 2024; por lo que dicto la s iguiente:  

R E S O L U C I Ó N 

 

1.  APRUÉBENSE los siguientes antecedentes de la L ic itac ión citada en el  Considerando 
c)  precedentemente descrito.  

 

Documentos  Página Desde Página Hasta  

1.  Bases Administrativas  2 20 

2.  Bases Técnicas  21 21 

3.  Anexos  22 31 

 
Bases Administrativas  

SERVIU Metropol itano l lama a L icitac ión Pública para la  “Adquisición de partes  y piezas 
de equipamiento tecnológicos del  servicio ” ,  con el  propósito de  mantener e l  stock y 
realizar cambios de partes y piezas de equipamiento tecnológicos del Servicio.  E1O2RT9  
 

Listado de Bienes Requeridos  

Línea Cantidad Unidad de 
Medida 

Detalle del  Producto  

1 50 Unidad Mouse inalámbrico GENIUS O EQUIVALENTE  

2 50 Unidad Teclado alámbrico GENIUS O EQUIVALENTE  

3 52 Unidad Mouse alámbrico GENIUS O EQUIVALENTE  
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4 50 Unidad Disco solido 512 GB SSD 2.5 SATA  

5 1 Unidad CRS326-24S+2Q+RM SWITCH 24-SFP-10G 2-QSFP-40G 
Dual-PSU (MARCA MIKROTIK O EQUIVALENTE)  

6 20 Unidad S+85DLC03D 2-LC 10G MM 300mt 850nm Modulo SFP+ 
Fibra Mult iModo 10gbps (MARCA MIKROTIK O 
EQUIVALENTE)  

7 16 Unidad CRS326-24G-2S+RM 2-SFP+10G 24-1000 RS232-RJ45 
Switch/Layer3-Router Rack L5 (MARCA MIKROTIK O  
EQUIVALENTE)  

8 1 Unidad Etiquetas HPE LTO -8 Ultrium RW, Código de Barras  
(MARCA HP O EQUIVALENTE)  

1.  Marco Jurídico y Normativa Aplicable  

La presente Lic itación y el  respectivo contrato a que dé lugar  se regirán,  además de lo 
dispuesto en Ley N° 19.886/2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 
y Prestación de Servic ios y en el  Decreto N° 250/2004, del Ministerio de Haciend a que 
aprueba reglamento de la Ley N° 19.886/2003, en la Ley N° 19.880/2003 que establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado, a Ley N° 21.634/2023 que moderniza la ley N° 19.886 y otras 
leyes,  para mejorar la  cal idad del gasto público,  aumentar los estándares de probidad y 
transparencia e introducir principios de economía circular en las compras del estado , y  
en las Resoluciones N° 7/2019 y N° 14/2022, de la Contralor ía General de la Repúbl ica ;  
por las siguientes disposiciones normativas,  cuyo orden de precedencia,  en caso de exist ir  
discrepancia,  será e l  que a continuación se indica:   
 
a)  Las respuestas a las consultas realizadas en esta l ic itac ión, mediante Foro Consulta,  

a través de la  plataforma de www.mercadopubl ico.cl ,  las que prevalecerán sobre los 
pl iegos de condic iones sin perjuic io de su interpretación armónica.  

b)  Las modificaciones a las bases de l icitac ión, debidamente aprobadas por e l  respectivo 
trámite administrat ivo,  las que tendrán prevalencia sobre el  presente pl iego de 
condic iones.  

c)  Las presentes Bases Administrativas,  Bases Técnicas  y sus Anexos.   
d)  La oferta y antecedentes económicos,  técnicos y administrativos,  con todos sus 

documentos anexos, presentados por el  oferente adjudicado, en concordancia con las 
presentes bases.  

e)  La resolución de adjudicación y los antecedentes que la fundan.  
f)  El contrato respect ivo  y la resolución que lo aprueba.  
g)  Las Órdenes de Compra emitidas a través del portal  Mercado Públ ico.  

2.  Datos del  Organismo Demandante  

Razón Social  SERVIU Metropolitano  

RUT 61.812.000-7 

Dirección Serrano 45 – Sant iago 

3.  Antecedentes Administrativos  
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Tipo de Adquisición  
Lic itación Pública mayor o igual a 100 UTM y menor a 
1000 UTM (LE) 

Moneda Peso 

Tipo de Apertura 
Electrónica  

Una Etapa (Apertura administrativa -técnica y  
económica en una misma fecha y hora)  

4. Etapas y Plazos  

Las etapas y plazos de la presente l ic itación se real izarán de acuerdo a lo establecido en 
el  siguiente recuadro, las cuales quedarán reflejadas en el  punto 3 de la f icha de l ic itac ión 
publicada en el  Portal  www.mercadopubl ico.cl .  

 

Los oferentes podrán formular consultas  o sol icitar ac laraciones respecto de las 
disposiciones contenidas en las  bases de la  presente l ic itac ión o en relación al  proceso 
l icitatorio en general .  Todas las consultas de los oferentes serán real izadas a través del 
Foro de Consultas de la presente l icitación, que para estos efectos se dispone en el  Portal  
www.mercadopubl ico.cl .  No serán admit idas las consultas formuladas fuera de plazo o 
por un conducto diferente al  señalado.  
 
SERVIU Metropolitano  podrá modificar las bases administrativas,  bases técnicas y sus  
anexos, ya sea por inic iativa propia o en atención a una consulta efectuada por a lguno de 
los oferentes, hasta antes del  vencimiento del plazo para presentar  ofertas.  Estas 
modificac iones deberán ser aprobadas mediante el  acto administrativo  correspondiente, 
las cuales quedarán vigentes desde su total  tramitación y serán informadas a través del  
Portal  www.mercadopubl ico.cl .  Junto con aprobar la  modif icación, se establecerá un 
nuevo plazo prudencial  para el  c ierre de recepción de las propuestas,  a  f in de que los 
proveedores interesados puedan conocer  y adecuar su oferta a tal es modificac iones.  
 
Todos los plazos de días que se  indican en las  presentes bases son de días  hábi les,  a 
menos que se indique expresamente lo contrario.  
 

Fecha de Publicación  
Una vez f inal izada la total  tramitación de la  Resolución 
que Aprueba las Bases de Licitación.  

Fecha Inicio de Preguntas  El  día de publicación de la l icitac ión.  

Fecha Final de Preguntas  
A las 12:00 horas del  quinto día hábil ,  a contar de la  
fecha de publicac ión de la l ic itac ión.  

Fecha de Publicación de 
Respuestas  

A las 17:00 horas del séptimo día hábil ,  a contar de la  
fecha de publicac ión de la l ic itac ión.  

Fecha y hora de Cierre  de 
Recepción de Ofertas  

A las 15:00 horas del  décimo día hábil ,  s iguiente a la  

fecha de publicac ión de la l ic itac ión.  

Fecha y hora de Apertura 
Electrónica  

A las 15:01 horas del  mismo día  de la  “Fecha de Cierre  
de Recepción de Ofertas” .  

Fecha de Evaluación de 
Ofertas  

Dentro de los veinte días hábiles s iguiente a  la “Fecha y  
hora de Apertura Electrónica”.  

Fecha de Adjudicación  
Dentro de los quince días hábiles siguiente a la “Fecha 
de Evaluación de Ofertas” .  

Fecha del Contrato  
Dentro de un plazo de 30 días corridos, contados desde 
la noti f icac ión de la Adjudicación.  
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SERVIU Metropolitano, prorrogará la fecha de cierre de recepción de ofertas en 3 días 
hábiles,  en caso de cumplirse esta fecha y no se hayan recibido ofertas a través del Portal  
www.mercadopubl ico.cl ,  publicándose la  respectiva Aclarac ión en el  s istema y 
modificando el  punto 3 de la f icha de l ici tación publicada en el  Portal  
www.mercadopubl ico.cl .  
 
Asimismo, SERVIU Metropolitano podrá modificar la fecha de adjudicación informada en 
el  Portal  www.mercadopubl ico.cl . ,  indicando las  razones que justif ican dicha 
circunstancia y f i jando la nueva fecha de adjudicación en el  Sistema de Compras.  

5.  Requisitos para los Oferentes  

5.1.  Requisitos para Partic ipar en la Licitación  

Todas las entidades oferentes deberán acreditar ,  mediante Declaración Jurada simple 
(ver Anexo N° 1),  que no se encuentran afectos a las  prohibiciones para contratar con la 
Administración del Estado, en conformidad a lo señalado en los incisos primero y sexto 
del Art.  4 de la Ley N° 19.886, no haber s ido condenado por prácticas antis indicales o  
infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por  los del itos concursales 
establec idos en los art ículos 463 y s iguientes del Código Penal,  dentro de los dos últ imos  
años anteriores a la presentación de la oferta;  y,  que no t ienen la cal idad de funcionario 
direct ivo del mismo órgano o empresa que los contrata, ni  estar unidos a el los por los 
vínculos de parentesco descritos  en la letra b) del art ículo 56 de la  Ley N° 18.575, 
Orgánica Const ituc ional de Bases Generales  d e la Administración del  Estado.  A su vez, 
debe cumpl ir  con lo dispuesto en el  art ículo 35 quáter de la  Ley N ° 19.886 incorporado 
por la Ley N° 21.634,  referente a que  “Ningún organismo del  Estado podrá suscribir  

contratos administrat ivos con e l  personal del  mismo organismo, cualquiera que sea su 

cal idad jur ídica, o con las personas naturales contratadas a honorar ios por ese organismo, 

ni  con sus cónyuges o conviv ientes  civi les,  ni  con las demás personas unidas por los 

vínculos de parentesco en segundo grado de consanguinidad o af inidad, ni  con sociedades 

de personas o empresas individuales de responsabi l idad l imitada de las que formen parte 

o sean benefic iar ios f inales,  n i  con sociedades en comanditas por acciones,  sociedades 

por acciones o anónimas cerradas en que sean accionistas directamente, o como 

benef ic iar ios f inales,  ni  con sociedades anónimas abiertas  en que aquél los o éstas sean 

dueños de acciones que represent en e l  10 por c iento o más del  capital,  d irectamente o 

como beneficiar ios f inales ,  n i  con los  gerentes,  administradores,  representantes o 

directores de cualquiera de las  sociedades antedichas” ;  asimismo,  lo dispuesto en el  
artículo 35 sept ies de esta misma ley,  que añade a las inhabil idades existentes a  los  
oferentes que han sido condenados por  delitos de cohecho, lavado de activos o 
f inanciamiento del terrorismo, delitos establecidos en e l  código tr ibutario o  condenadas 
por incumpl imiento contractual derivado de culpa o falta de di l igencia;   no haber si do 
condenado por el  Tribunal de Defensa de la L ibre Competencia en conformidad con lo 
dispuesto en el  inc iso segundo del art ículo 26,  letra d) ,  del  DFL N°1,  de 2004, del 
Minister io de Economía, Fomento y Reco nstrucción, que f i jó el  texto refundido, 
coordinado y s istematizado del DL N° 211, de 1973, que f i jó normas para la  defensa de la 
l ibre competencia;  como también no haber sido condenado en virtud de la ley N°21.595 
sobre del itos económicos, en conformidad al  art ículo N°  33 de dicha ley .  

 
Las ent idades oferentes que sean personas jurídicas,  además, deberán acreditar ,  
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mediante Declaración Jurada simple (ver  Anexo N ° 2) que no se  ha declarado la disolución 
o cancelación de su personalidad jurídica y que no se ha decretado la prohibición 
temporal o perpetua de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, por  
tr ibunal competente,  conforme a los  señalado en e l  A rt.  8 y 10 de la Ley N° 20.393,  y de 
no haber sido condenado por el  Tr ibunal  de Defensa de la L ibre Competencia en 
conformidad con lo  dispuesto en el  inc iso segundo del art ículo  26, letra d),  del  D .F.L.  N°  
1,  de 2004, del Ministerio de Economía,  Fomento y Reconstrucción,  que f i jó el  texto 
refundido,  coordinado y s istematizado del D .L.  N° 211,  de 1973, que f i jó normas para la  
defensa de la l ibre competencia ;  como también no haber sido condenado en virtud de la 
Ley N°21.595 sobre delitos económicos,  en conformidad del art ículo N°33 de dicha ley.  
Asimismo, deberá cumplir  con lo dispuesto en el  art ículo 35 septies de la Ley N° 19.886 
incorporado por la  Ley N° 21.634 , que añade a las  inhabil idades ex istentes a  los oferentes 
que han s ido condenados por  delitos de cohecho, lavado de act ivos o f inanciamiento del 
terrorismo, delitos establec idos en el  código tributar io o condenadas por  incumplimiento 
contractual derivado de culpa o falta de di l igencia.  

5.2.   Instrucciones para Presentación de Ofertas  

5.2.1.  Presentación de Ofertas  

Las entidades oferentes que deseen participar de este  proceso l icitator io deberán 
ingresar  electrónicamente su oferta (Administrativa,  Técnica y  Económica) al  Portal   
www.mercadopubl ico.cl  según lo indicado en las presentes bases.  Todos o parte  de los 
antecedentes administrativos sol ic itados  para ofertar ,  pueden estar acreditados en 
ChileProveedores,  en cuyo caso no será necesario adjuntar los a la  oferta .  
 
Las ent idades oferentes deben constatar que el  envío de sus antecedentes a través del  
s it io www.mercadopublico.cl  haya sido realizado con éxito,  incluyendo el  previo ingreso 
de todos los antecedentes requeridos. S i  algún proveedor t iene dif icultades para ingresar 
esta información,  deberá contactarse de inmediato con la Mesa de Ayuda del Portal  
www.mercadopubl ico.cl ,  Fono: 600-7000-600, para obtener orientación precisa que le 
permita ingresar sus ofertas,  especialmente en e l  evento de ex ist ir   indisponibi l idad 
técnica del Sistema de Información, circunstancia que deberá acreditarse conforme a los 
requisitos,  procedimiento y plazos señalados en e l  propio Reglamento de la Ley N° 
19.886/2003 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios.  Cabe destacar que,  cuando se ha ingresado correctamente la oferta,  el  mismo 
Portal  permite imprimir un Comprobante de Envío de Oferta que, ante cualquier evento, 
certif ica el  ingreso de las ofertas en el  Sistema.  
 
Queda prohibido a los  oferentes tomar contacto con el  SERVIU Metropolitano o con sus 
funcionarios,  con motivo de la  presente l ic itación, durante el  curso del proceso, con 
excepción de la v isita  a terreno que se indica más adelante, de las preguntas y respuestas,  
las que deberán formularse y responderse a través del mecanismo establec ido para estos 
efectos en el  s istema de información.  

5.2.2.   Antecedentes Administrativos  

Los oferentes deberán presentar los  antecedentes administrativos,  sol icitados en el  
l iteral  a)  y b),  sa lvo que se  encuentren disponibles y f irmadas las  declaraciones juradas 
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en la Plataforma de Mercado Público. En caso contrario,  al  ser  requisito obligatorio,  los  
oferentes que no los adjunten o los presenten en forma incompleta, serán sol icitados a 
través del Foro Aclaración de Ofertas,  apl icándose el  puntaje mínimo de 0 puntos, en el 
criterio de evaluación “Cumplimiento de los Requisito s Formales”.  
 

a)  Todas las entidades oferentes deberán completar ,  f i rmar y adjuntar Anexo N°1,  
declaración jurada simple , refer ida a las prohibic iones para contratar con la  
Administración del Estado. Si  esta declaración se encuentra actualizada y  
acreditada en Chi leproveedores, no será necesario adjuntar la.  

 
b)  Aquellas entidades oferentes que sean personas Jur ídicas deberán además 

completar,  f irmar y adjuntar Anexo N°2,  declaración jurada simple referida al  Art .  
8 y 10 de la Ley Nº20.393, y el  Decreto Ley N°211 de 1973. Si  esta declaración se  
encuentra actual izada y acreditada en Chileproveedores,  no será necesario  
adjuntarla.  

5.2.3.   Antecedentes Técnicos  

Los oferentes deberán presentar los siguientes antecedentes técnicos . En el  caso de los 
anexos N°3,  N°4,  N°5,  N°6 y l iteral  c) ,  éstos constituyen requisito de admisibi l idad, por 
lo tanto,  en caso de no ser presentados al  momento de ofertar,  dicha propuesta será 
rechazada al  momento de la apertura .  En e l  caso de lo sol ici tado en los  l iterales  d.1) y  
e.1)  éstos constituyen requisitos obl igator ios,  por lo tanto, en  caso de no ser presentados 
en la oferta,  se podrán solici tar mediante Foro Aclaración de Ofertas,  apl icándose el 
puntaje mínimo de 0 puntos, en e l  criterio de evaluación “Cumpl imiento de los Requisitos 
Formales”.   
  

a)  Completar,  f irmar y adjuntar el  Anexo N°3 “Plazo de Entrega” ,  en el  cual  el  
oferente deberá indicar el  plazo de entrega considerando  el  despacho a las  
bodegas del Servicio,  para las l íneas de l icitación a las que haya decidido postular .  
Deberá ser expresado en días hábiles  y no en rangos, no pudiendo exceder de los 
20 días hábiles,  de lo contrar io  quedará fuera de bases.   

 
b)  Completar,  f i rmar y adjuntar Anexo N°4 “Garantía del  Producto” ,  en el  cual  el  

oferente deberá indicar la garantía asociada para cada l ínea de l icitación a la  que 
haya decidido postular .  Deberá contemplar su garantía en meses y no en rangos, 
no pudiendo ser menor a 12 meses, de lo contrar io quedará fuera de bases .  

 
c)  Los oferentes deberán presentar  es su oferta un catálogo o detal le técnico de la 

l inea(s)  del  producto ofertado  en atención al  punto 1 de las bases técnicas de la  
presente l ic itación.  

 
d)  Completar,  f irmar y adjuntar Anexo N°5 “Programa de Integridad” ,  

correspondiente a cualquier s istema de gest ión que tenga como objetivo prevenir 
y,  s i  resulta necesario,  identif icar y sancionar las infracciones de leyes,  
regulaciones,  códigos o procedimientos internos,  que t ienen en una organizac ión, 
promoviendo una c ultura de cumplimiento. En éste, se debe indicar si  cuenta con 
programas de integridad que sean conocidos por el  personal.    

 
d.1) La información contenida en el  citado Anexo,  deberá ser debidamente 
respaldada, por lo que la oferente deberá adjuntar alguno(s) de los siguientes 
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documentos:  certi f icados que acrediten que cuenta con el  Programa de Integridad, 
el  que deberá contener un mecanismo de verif icación,  ya sea código ver if icador,  
N° de contacto telefónico o correo electrónico de la empresa certif icadora (de 
exist ir  certi f icac ión);  en su defecto, antecedentes que den cuenta de la existencia 
de programa de integridad conocidos por todo su personal,  con sus respect ivos 
medios de ver if icación, como el l ink  de su página web o intranet,  donde se 
visual icen los contenidos a los que  puede acceder todo su personal.   

  
e)  Completar,  f irmar y adjuntar Anexo N°6 “Impacto Ambiental”  correspondiente a 

cualquier s istema de gestión que tenga como objetivo la producción l impia,  as í  
como la uti l ización de procesos,  materia les e  insumos que tienen un menor impacto 
ambiental en las actividades productivas,  que t ienen en una organización,  
promoviendo una cultura de cumpl imiento. En éste, se debe indicar si  cuenta una 
o más prácticas sustentables o  de impacto ambiental  que sean conocidos por e l  
personal.  

 
e.1) La información contenida, deberá ser debidamente respaldada, por lo que la  
entidad oferente deberá indicar alguna de las prácticas sustentables o de impacto 
ambiental que indica e l  Anexo N°6, adjuntando el  respect ivo medio de veri f icación 
que señala dicho anexo.  

 

 
Se hace presente que, en caso que los anexos técnicos adjuntos en la presente 
l ic itación se presenten incompletos,  modif icados y/o proporcionen la información 
inexacta,  no verosímil  y/o induzca a error  o se haga en una forma distinta a la 
sol ic itada afectando la apl icación de la metodología de evaluación,  este Servicio 
evaluará solo lo declarado, no sol ic itará la corrección del  anexo en caso que dicha 
modificación afecte la evaluación y asignará el  puntaje de 0 puntos  en el  criterio 
Cumplimiento de Requisitos Formales,  declarará inadmisible o fuera de bases,  según 
corresponda. Lo anterior,  s in perjuicio de la facultad del  Servicio para requerir,  
mediante foro de ac laración de ofertas,  la corrección de errores u omisiones 
formales,  de conformidad a lo establecido en el  punto 10.3 de las  presentes bases y 
al  art.  40 del  Reglame nto de la Ley de Compras.  Aplicándose, en dicho caso, puntaje 
cero en el  cr iterio Cumplimiento de Requis itos Formales.  

 

5.2.4.  Antecedentes Económicos  

El oferente debe ingresar la oferta económica, a  través del Portal  Mercado Público en los 
campos diseñados para estos efectos.  El  valor ingresado debe corresponder a l  precio de 
la unidad de medida indicada para cada una de las l íneas de l ic itación a las cuales haya 
decidido postular ,  de acuerdo a las especif icaciones técnicas establecidas,  estar 
expresado en pesos chilenos ($),  s in cifras decimales y sin considerar reajuste e intereses.  
 
 
En la oferta económica estarán inc luidos todos los gastos que irrogue el  cumplimiento 
del contrato, sea éste directo, indirecto o a causa de él,  y  que la entidad oferente tenga 
que efectuar para suministrar e l  bien  con estricto apego a las bases técnicas definidas.  
 
Completar,  f i rmar y adjuntar Anexo N°7,  “Formulario Oferta Económica” .  Los valores 
ingresados en este anexo deben ser coincidentes con los ingresados al  Portal  Mercado 
Público,  en caso de ex ist ir  di ferencia pr imará la  oferta ingresada en el  anexo.  El  presente 
anexo constituye un requisito de admisibi l idad,  por lo tanto,  en caso de no ser 
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presentado o de no presentarse debidamente completado al  momento de ofertar,  dicha 
propuesta será rechazada al  momento de la apertura de la presente l ic itación.  
 
Para efectos de evaluación económica ,  el  monto a evaluar será aquel que corresponda al  
monto total  neto ,  de acuerdo con lo declarado en el  Anexo N°7 por la entidad oferente  
La entidad oferente deberá señalar claramente, en el  campo especif icaciones del  
proveedor,  al  momento de ingresar  su oferta económica en e l  Portal  Mercado Público si  
el  valor Neto del suministro estará:  Afecto a IVA, Exento de IVA,  o se debe agregar la 
Retención de Impuesto en caso de entrega de Boleta de Honorarios.  
 
Las ofertas que superen el  presupuesto máximo disponible de la(s)  l íneas(s)  a las  que 

haya decido postular  serán motivo de rechazo y  declarar  inadmisibles o fuera de bases 

en su oportunidad.  

6.  Antecedentes Legales para formalizar la contra tación mediante orden de compra  

 
La entidad oferente, para ser contratado por SERVIU Metropol itano, deberá estar inscrito 
en el  registro electrónico oficia l  de contratistas de la Administrac ión del Estado, 
ChileProveedores, y  encontrarse habil itado para el lo,  en los términos que exige el  D.S.  N° 
250 del año 2004, del  Ministerio de Hacienda y sus respectivas  modificac iones.  En caso 
que el  proveedor adjudicado no esté inscr ito en Chi leProveedores al  momento de ser  
adjudicado o se encuentre en proceso de inscripc ión en dicho registro, deberá inscr ibirse 
o regularizar  su situación, según corresponda,  en un plazo máximo de 7 días hábiles  
contados desde la not if icac ión de la adjudicación en e l  Portal  Mercado Público.  
 
Es responsabil idad del oferente respect ivo acreditar oportunamente lo indicado 
precedentemente, pudiendo el  SERVIU Metropolitano sancionar  este incumplimiento, 
dejando sin efecto la  adjudicación, y ,  según proceda,  declarar desierta la l ic i tación o 
readjudicar la l icitac ión al  oferente que haya obtenido la s iguiente mejor evaluación 
dentro de un plazo de 60 días corridos contados desde la publicación de la adjudicación 
original ,  para el  caso en que el  contrato no se pudiere f i rmar oportunamente debido al  
incumplimiento de lo expuesto en este punto.  
 
7.  Criterios de Evaluación  
 
Las ofertas rec ibidas en la  presente l ic itación serán evaluadas por  una Comisión 
Evaluadora compuesta por funcionarios autorizados para tales  efectos mediante Orden 
de Servic io,  quienes procederán a revisar y anal izar los antecedentes entregados por los 
oferentes de acuerdo a lo sol ic itado en las presentes Bases.  Si  los oferentes cumpl en con 
lo requerido pasarán al  proceso de evaluación de ofertas y  serán evaluados según los  
siguientes criterios:   
 
a)  Oferta Técnica:  ponderación 20% 

a.  Plazo de Entrega:  ponderación 30% 
b.  Garant ía de los productos:  ponderación 60%  
c.  Programa de Integridad: ponderación 5% 
d.  Impacto Ambiental:  5% 

 
b)  Precio u Oferta Económica: ponderación 75%. 
c)  Cumplimiento Requisitos Formales de la Oferta: ponderación 5%.  
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La metodología empleada para se leccionar las ofertas se encuentra detal lada en el  punto 
“Otras Cláusulas  -  Metodología de Evaluación”,  de las presentes Bases.  
 
8. Monto, Duración del  Contrato,  Modalidad de Pago y Subcontratación.   
 
La relac ión contractual a que dará origen la presente l ic itac ión es de ejecución inmediata 
y entrará en vigencia a  part ir  de la emisión y  aceptación de la respectiva orden de compra 
por parte del adjudicatario y su duración será el  plazo de entrega del o l os bienes 
adjudicados,  más el  plazo de la garant ía,  de conformidad a lo ofertado por el  proveedor 
adjudicado.  
 
El  precio del contrato será determinado de conformidad a la oferta que haya presentado 
el  adjudicatario  de la l ínea respectiva,  en la presente l ic itación a través del  Anexo 
Económico y con el  mérito de la(s)  Orden(es) de Compra(s)  emitidas a  través del  Por tal  
www.mercadopubl ico.cl .  El  adjudicatario sólo podrá cobrar  la  prestación efectivamente 
realizada a satisfacción de SERVIU Metropoli tano. Teniendo presente que el  presupuesto 
disponible máximo para esta l icitac ión es de $10.000.200.- (Diez mil lones doscientos 
pesos) IVA incluido, según el  presente cuadro:  
 

Línea Detalle Productos  UM Cantidad Monto máximo 
disponible por 

Línea (IVA 
incluido)  

1 
Mouse inalámbrico GENIUS O 
EQUIVALENTE  

Unidad 50 
  

$650.000.-  

2 
Teclado alámbrico GENIUS O 
EQUIVALENTE  

Unidad 50 
  

$395.000.-  

3 
Mouse alámbrico GENIUS O 
EQUIVALENTE  

Unidad 52 
  

$213.200.-   

4 Disco solido 512 GB SSD 2.5 SATA Unidad 50 
  

$1.900.000.-   

5 

CRS326-24S+2Q+RM SWITCH 24-
SFP-10G 2-QSFP-40G Dual-PSU 
(MARCA MIKROTIK O 
EQUIVALENTE )  

Unidad 1 
  

$800.000.-  

6 

S+85DLC03D 2-LC 10G MM 
300mt 850nm Modulo SFP+ Fibra 
MultiModo 10gbps (MARCA 
MIKROTIK  O EQUIVALENTE )  

Unidad 20 
  

$1.480.000.-  

7 

CRS326-24G-2S+RM  2-SFP+10G 
24-1000 RS232-RJ45 
Switch/Layer3-Router  Rack L5 
(MARCA MIKROTIK O 
EQUIVALENTE )  

Unidad 16 
  

$4.480.000.-  

8 
Etiquetas HPE LTO-8 Ultr ium RW, 
Código de Barras  (HP O 
EQUIVALENTE )  

Paquete  1 
  

$82.000.-  

 
Total  presupuesto máximo disponible   

 
$10.000.200.-  
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El proveedor adjudicado no podrá concertar  con terceros la subcontratación parcial  del 
servicio requerido, producto de la responsabil idad del proveedor en cuanto a su íntegro 
cumplimiento.  

9.  Otras Cláusulas  

9.1.  Validez de las Ofertas  

Las ent idades oferentes, por  el  sólo hecho de presentar oferta s ignif icará que leyeron, 
comprendieron, aceptaron y están conformes con las presentes bases,  especif icaciones 
del suministro  requerido, las caracter ísticas técnicas que inciden directa o 
indirectamente en esta l ic itac ión, con las condic iones generales del suministro solicitado 
y antecedentes que la acompañan, con las  eventuales ac larac iones y respuestas a  las 
consultas y con las condic iones de contratación, no pudiendo bajo ninguna circunstancia 
alegar desconocimiento de los mismos o sol icitar  compensaciones,  indemnizaciones o 
consideraciones de ninguna especie.  
 
Las ofertas deberán tener una val idez mínima de 90 días corridos contados desde la fecha 
de cierre de recepción de ofertas.   
 
La entidad oferente será responsable de la exactitud de la información contenida en su 
oferta,  a través de los Antecedentes Administrativos,  Técnicos y Económicos ingresados 
en el  Portal  www.mercadopubl ico.cl .  
 
Toda la documentación e información contenida en las ofertas podrá ser veri f icada en 
cualquier momento por parte del SERVIU Metropolitano, debiendo el  proveedor conservar  
los orig inales de los  documentos contenidos en su oferta, durante todo el  período que  
dure el  contrato, y  entregárselos a l  SERVIU Metropolitano en la oportunidad en que éste 
lo requiera.   

9.2.   Apertura de las Ofertas  

La apertura de las ofertas de la presente Licitación se efectuará en una etapa,  una 
apertura electrónica a través del  Sistema de Información del Portal  
www.mercadopubl ico.cl ,  según lo establecido en punto “Etapas y plazos” de las presentes 
Bases.  
 
La apertura electrónica de las ofertas se  efectuará considerando sólo a los oferentes que 
hubiesen entregado oportunamente todos los requisit os de admisibi l idad (ver punto 5.2.3 
y 5.2.4 de las bases administrativas de l ic itación ).  

 
9.3.   Metodología de Evaluación  

La evaluación de las ofertas estará a cargo de una Comis ión Evaluadora compuesta por 

tres funcionarios  del Servicio, designados por el SubdirectorAdministración mediante Orden de 

Servicio,  indicando nombre,  RUT y cargo del funcionario que la pres ide.  La Comisión 

procederá a revisar y anal izar los antecedentes entregados por los  oferentes de acuerdo 

con lo sol ic itado en las presentes Bases .  
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Todos los funcionarios,  independiente de su cal idad jurídica, que tengan por función evaluar  

o cal if icar procesos de l icitación públ ica o  privada deberán suscribir  una Declaración 

Jurada de ausencia de confl icto de interés por cada procedimiento en el  que part icipe, 

esto en razón del Art iculo 35 octies,  Capitulo VII ,  de la Ley N° 19.886 incorporado por la 

Ley N° 21.634.  

 
Los miembros de la Comisión Evaluadora deberán elegir un presidente entre sus miembros 
y no podrán tener confl ictos de interés con los Oferentes,  de conformidad con la 
normativa vigente a l  momento de la evaluación, de lo cual deberá dejarse constancia en 
el  Acta de Evaluación respectiva y suscr ibiendo la declaración de ausencia de confl ictos 
de intereses y de confidencial idad de la comisión evaluadora.  Esto en razón de del art ículo 
35 quinquies y nonies de la Ley N° 19.886 incorporado por la Ley N° 21.634.  
 
La Comisión Evaluadora emitirá un Acta de Evaluación,  la  que contendrá e l  detal le del 
proceso de evaluación respectivo y se  referirá a  los  cri terios  y ponderaciones ut i l izados 
en la evaluación de las mismas.  
 
Las ofertas que deban declararse inadmisibles por no cumplir  con los requisitos  
establec idos en las bases,  especif icándose los requis itos incumpl idos;  o,  la proposición 
de declaración de la l icitación como desierta,  cuando no se presentaren ofertas,  o bien , 
cuando la Comis ión Evaluadora juzgare que las ofertas  presentadas no resultan 
convenientes a los  intereses del Serv icio,  s i  correspondiere,  la  as ignación de puntajes  
para cada criter io y las fórmulas de cálculo apl icadas para la asignación de dichos 
puntajes,  as í  como cualquier observación relativa a la forma de aplicar los criterios de 
evaluación, el  orden de selección de los  oferentes una vez aplicada la evaluación 
respectiva, la proposic ión de adjudicación, dirig ida a la autoridad facultada para adopta r 
la decisión f inal .  Esta acta será publ icada en el  portal  www.mercadopublico.cl .  
 
Las ofertas sólo se evaluarán en base a la información que entreguen los oferentes a 
través del Portal  Mercado Público,  asignando los puntajes correspondientes a cada uno 
de los requerimientos que a continuación se enuncian, de acuerdo a las condic iones qu e 
en cada caso se establecen.  
 
Los proveedores son responsables de la información que presenten al  SERVIU 
Metropolitano para estos efectos.  En caso de fa lsedad o inexactitud de l a información 
indicada habi l ita a l  SERVIU Metropoli tano para declarar fuera de bases a l  proveedor en 
evaluación.  
 
SERVIU Metropol itano, una vez real izada la  apertura electrónica de las ofertas,  podrá 
sol icitar a los Oferentes a través del  foro Aclaración de Oferta del  Portal  
www.mercadopubl ico.cl ,  que salven errores  u omisiones formales,  s iempre y cuando la 
rectif icación de dichos vicios u omisiones no les confiera a esos oferente una situación 
de privi legio respecto de los demás competidores,  esto es,  en tanto no se afecten los 
principios de estr icta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes,  y  se informe de 
dicha sol ic itud al  resto de los oferentes a  través del Portal  www.mercadopubl ico.c l . 
Además, podrá permitir  la presentación de certi f icac iones o antecedentes que los 
oferentes hayan omitido presentar al  momento de efectuar la oferta a través del  Portal  
www.mercadopubl ico.cl ,  s iempre que dichas certif icac iones o antecedentes se hayan 
producido u obtenido con anterior idad al  vencimiento del plazo para presentar ofertas o 
se ref ieran a situaciones no mutables  entre el  vencimiento del  plazo para presentar  
ofertas y el  periodo de  evaluación.  
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La aplicación del foro Aclaración de Oferta,  implicará otorgar al  oferente el  puntaje 
mínimo de 0 puntos,  en el  criterio de evaluación “Cumplimiento de los Requis itos 
Formales”  
 
Las entidades oferentes, tendrán un plazo máximo de 2 días hábiles ,  contados desde la 
notif icación del respectivo requerimiento a través del Foro Inverso del Portal 
www.mercadopubl ico.cl ,  para responder a lo  sol ic itado por SERVIU Metropolitano o para 
acompañar los antecedentes requeridos por  éste.  
 
Las ofertas  se evaluarán por proveedor, aplicando la  siguiente metodología de 
evaluación:  
 
9.3.1 Oferta Técnica (OT) 20 %: 
 

A.  Plazo de Entrega  (PE)  30%: 

La Comisión Evaluadora considerará para los efectos de su evaluación técnica el  sub-
criterio plazo de entrega en consideración a la información entregada en el  Anexo N°3, 
asignándose puntaje de acuerdo a lo siguiente:  
 

Plazo de entrega  Puntaje  

Entre 1 y 15 días hábi les  100 puntos  

Entre 16 y 20 días hábiles  50 puntos  

Superior a 20 días hábiles  Fuera de bases  

 
 
B. Garantía del Producto (GB) 60%: 

 
Se solic itará una garantía mínima de 12 meses a los productos ofertados.  

 
En este criterio se evaluará la garantía de acuerdo con la información que el  oferente 

señale  en e l  Anexo N°4, la cual no podrá ser  inferior  a 12 meses,  de lo contrario su  oferta 

quedará fuera de bases .  La Comisión Evaluadora as ignará e l  puntaje de acuerdo a lo 

siguiente:  

 

Plazo Garantía  Puntaje  

Superior a 12 meses  100 puntos  

12 meses 50 puntos  

Infer ior a 12 meses  Fuera de bases  

 
 

C.  Programa de integridad (PI)  5%:  

 
El  presente factor t iene por f inalidad evaluar s i  el  oferente cuenta con programas de 

integridad que sean conocidos por su personal,  en atención a lo sol icitado por la 

Contralor ía General de la República en su Dictamen N° E370752/2023, donde imparte 

medidas para disminuir los posibles r iesgos de corrupción en materia de Compras 

Públicas,  según lo informado en el  Anexo N°5. E l  cálculo del puntaje a obtener en este 

factor se hará de acuerdo con el  s iguiente detal le:  
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Programa de Integridad conocido por el  personal  Puntaje  

La entidad oferente acredita  programas de integr idad 

que sean conocidos por su personal .  
100 

La entidad oferente NO acredita  o no t iene programas 

de integr idad que sean conocidos por su personal .  
0  

 
D. Impacto Ambiental ( IA) 5%:  
 
Este cr iterio se evaluará en función de lo indicado por e l  oferente en el  Anexo N°6 que se 
encuentre debidamente acreditado de acuerdo con el  l iteral  d.1) del punto 5.2.3 . de las 
bases administrativas de l icitación. El  cálculo del puntaje a obtener en este factor se hará 
de acuerdo con el  siguiente detalle:  
 

Prácticas sustentables o de impacto ambiental  

conocido por e l  personal  
Puntaje  

La entidad oferente acredita prácticas sustentables o 

de impacto ambiental  que sean conocidos por su 

personal.  

100 

La entidad oferente NO acredita práct icas  

sustentables o de impacto ambiental  que sean 

conocidos por su personal.  

0  

 
 
9.3.2 Cálculo del  Puntaje Final  de la Oferta Técnica  
 
POT=  ((PE *0.  30) + (GP *0. 60) + (PI  *0.  05) + ( IA *0. 05))  
 
Donde:  
 
POT: Puntaje Oferta Técnica.  
PE:  Plazo de entrega  
GP: Garant ía del Producto  
PI:  Programa de Integr idad  
IA:  Impacto Ambiental  

9.3.3 Precio u Oferta Económica (POE)  75%: 

Para la evaluación del  presente criter io,  se considera lo expresado en el  anexo N° 7,  para 
cada una de las l íneas de l ic itación a las que haya decidido postular.  
 
Se asignará puntaje a cada oferente de acuerdo con la s iguiente fórmula para cada l ínea:  
 

POE = (Oferta menor valor/Oferta en evaluación) *100  
Donde: 
 

 Oferta menor valor:  es la  oferta cuyo monto corresponde al  menor valor de todas 
las ofertas recibidas.  
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 Oferta en evaluación:  es la oferta específ ica que es  objeto de evaluación mediante 
la operación ejecutada.  

 
Para efectos de evaluación, se considerará el  valor neto ofertado.  

9.3.4 Cumplimiento Requisitos Formales de la Oferta (PCRFO)  5%: 

El oferente que presente su oferta cumpliendo todos los requisitos formales de 
presentación de la  misma y acompañe todos los antecedentes requeridos,  obtendrá 100 
puntos.  Mientras que, el  oferente que haya incumplido los  requisitos formales,  
presentando antecedentes con errores u omisiones,  o haya omitido antecedentes o 
certif icaciones a l  momento de presentar  su oferta,  aun cuando los haya acompañado con 
posterioridad, en virtud del Art.  40 del Reglamento de Compras D.S.  250/2004, obtendrá 
0 puntos en este criterio.  Aquellos oferentes que hayan omitido la  presentación de algún 
documento no esencial ,  ya  sea al  momento de ofertar,  o en la instancia  poster ior,  
establec ida en el  párrafo octavo del punto 10.3 de las presentes bases, seguirán siendo 
admisibles en el  desarrollo del concurso, sin perjuicio de la correspondiente asignación 
de puntaje cero, establecido en el  criter io de evaluación “Cumpl imiento de Requisitos  
formales”.  
 
9.3.5 Cálculo Puntaje Total  Ponderado:  
 
Se aplicará una ponderación a cada uno de los criter ios antes mencionados  de acuerdo a 
lo estipulado en las presentes base s. Al  puntaje obtenido en el  cr iterio Oferta Técnica 
(POT) se le aplicará una ponderación de un 20%, al  puntaje obtenido en el  criterio precio  
u oferta económica (POE) se le aplicará una ponderación de un 75% y al  puntaje obtenido 
en el  criter io cumplimiento requis itos formales de la oferta  (PCRFO) se  le apl icará una 
ponderación de un 5% para así  obtener el  puntaje total  ponderado de acuerdo a la 
s iguiente expresión:  
 
PTP = POT * 0,20 + POE * 0,75 + PCRFO * 0,05 
 
Donde:  

 PTP: Puntaje Total Ponderado.  
 POT: Puntaje Oferta Técnica .  
 POE: Puntaje Precio  u Oferta Económica .  
 PCRFO: Puntaje Cumpl imiento Requis itos Formales de la Oferta.  

 

La Comisión Evaluadora propondrá adjudicar la l ic itación al  oferente que obtenga el  
mayor puntaje total  ponderado. S i  exist iese igualdad de puntaje se adjudicará la l ic itación 
al  oferente que haya presentado la oferta económica más baja.  En caso de persist ir  e l  
empate se adjudicará la l icitac ión al  oferente que haya obtenido mayor puntaje en 
criterio Oferta Técnica. S i  aún subsiste la s i tuación de empate, se  adjudicará  a la oferta 
que haya s ido ingresada primero, según comprobante de ingreso de la oferta em itido por 
la Direcc ión de Compras y Contratación Públ ica,  www.mercadopublico.cl .  Finalmente, en 
últ ima instancia,  en caso de persist ir  el  empate, se adjudicará la l ic itación al  proveedor 
que resulte favorecido en un sorteo realizado ante e l  Ministro de Fe de SERVIU 
Metropolitano.  
 
Una vez efectuada la evaluación de las ofertas,  la Comisión Evaluadora confeccionará un 

cuadro comparativo detallado de los puntajes de cada uno de los oferentes de acuerdo a 
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las ponderaciones de la pauta de evaluación y levantará un acta,  que será sometida a la 

val idación de la  Subdirectora(s)  de Administración y Finanzas , proponiendo adjudicar 

aquella oferta que resulte con e l  mayor puntaje total  ponderado.  

 

9.4.   Adjudicación  

 

SERVIU Metropol itano se regirá en esta materia por lo dispuesto en el  Art .  10 de la  Ley 
N° 19.886.  
 
La resolución que decida sobre la adjudicación será not if icada a todos los oferentes a  
través del Portal  www.mercadopublico.c l  dentro del plazo establec ido en el  punto 
“Etapas y Plazos” de las presentes bases.  
 
9.5.   Derecho a Desestimar  Ofertas y/o Declarar Desierta la Lic itación  
 
SERVIU Metropolitano declarará desierta la l icitación cuando no se presenten ofertas,  o  
bien, cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses. También podrá declarar  
inadmisibles o rechazar,  según sea el  caso,  una o más ofertas cuando éstas no cumpl ieren 
con los requisitos establecidos en las  presentes bases,  conforme a lo dispuesto en el  Art .  
9 de la Ley N° 19.886. Lo anterior se realizará mediante resolución fundada del SERVIU 
Metropolitano y no otorgará derecho a los oferentes a  reclamar indemnizac ión alguna.  

9.6.   Del Contrato  

Conforme a lo dispuesto en el  art ículo 63 del D.S.  N° 250,  de 2004, al  tratarse de 
adquis ición de bienes estándar de s imple y objetiva especif icación indicado en e l  
considerando d),  e l  contrato se formal izará mediante la emisión de la orden de compra a 
través del Sistema de Información y la aceptación de ésta por parte del proveedor.  
 
9.7.   De la Orden de Compra  
 
SERVIU Metropolitano emitirá una orden de compra por el  monto total  de cada l ínea 
adjudicada, de acuerdo a lo indicado por el  adjudicatar io en el  Anexo N° 7, para lo cual la 
Sección Adquis iciones de SERVIU Metropoli tano emitirá una Orden de Compra a través 
del Portal  Mercado Público.   
 
 
9.8.   Del Pago 
 
El  precio del serv icio será determinado de conformidad a la oferta que haya presentado 
el  adjudicatario en la  presente l icitación a través del Portal  Mercado Públ ico y con e l 
mérito de la  Orden de Compra emitida a  través del  Portal  www.mercadopubl ico.c l .  E l 
adjudicatar io sólo podrá cobrar los servicios efectivamente prestados a sat isfacción de 
SERVIU Metropolitano.  
 
SERVIU Metropolitano pagará al  proveedor del servic io adjudicado,  dentro de los 30 días 

siguientes a la fecha de recepción conforme de la correspondiente Factura o Boleta de 

Honorar ios,  la que deberá contar con la aprobación de la Sección Informatica, y  si n 

perjuicio de los descuentos que, de conformidad a la ley,  a l  servicio que se celebre o  a 

las presentes bases proceda efectuar.   
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El  adjudicatar io deberá emitir  una Factura o Boleta de Honorar ios  a nombre de SERVIU 
Metropolitano, ident if icando en el la RUT: 61.812.000 -7,  Dirección: Serrano 45 comuna 
de Santiago;  señalando la forma de pago indicada en las presentes bases, el  servic io a l  
que corresponde la Factura o Boleta de Honorarios y el  ID de la Orden de Compra que se 
presenta a cobro, adjuntando:  
 
a)  Antecedentes del  proveedor para realizar transferencia electrónica.  
b)  Acta Recepción Conforme del servicio prestado emitida por la  Sección Informática .  

 
La documentación indicada anteriormente podrá ser entregada en soporte f ís ico o en 
formato electrónico. Para formato electrónico debe ser enviado en formato XML a la 
casi l la de intercambio dipresrecepcion@cus todium.com .  La entrega f ís ica de la Factura o 
Boleta de Honorarios  y demás antecedentes requeridos se efectuará en la Sección 
Adquis iciones dependiente de la Subdirecc ión de Administrac ión y  Finanzas, ubicada en 
Serrano 45, piso zócalo ala sur,  teniendo en cuenta e l  horar io de atención de público,  
entre las 09:00 hrs.,  y  las 14:00 hrs.  Será responsabi l idad del adjudicatario entregar  
oportunamente, para efectos del pago, la  Factura o Boleta de Honorar ios y toda la 
documentación adjunta que se  requiera para tales efect os.  
 
SERVIU Metropolitano real izará los pagos,  a través de transferencia  electrónica de 
fondos,  en la cuenta corriente que el  proveedor acredite mantener al  efecto.  S i  esta 
opción no se encontrare disponible,  por indisponibi l idad del s istema, SERVIU 
Metropolitano, en caso excepcional ,  emitirá  cheque nominat ivo al  proveedor. (Serrano 
48 en las Cajas pagadoras del  piso 0) .  
 
Será responsabi l idad exclusiva del proveedor y/o de los eventuales mandatar ios o 
cesionar ios,  informar o notif icar con la debida anticipación y por escrito,  adjuntando los 
documentos fundantes del caso, a la Sección Control de Egresos dependiente de la  
Subdirección de Administración y Finanzas, cualquier acto o contrato que just if ique que 
los pagos deban hacerse a una persona diversa.  Del mismo modo, SERVIU Metropol itano 
no responderá frente a terceros,  y  bajo ninguna circunstan cia,  para el  evento de que el  
monto a pagar al  proveedor resulte inferior al  indicado en la Orden de Compra y/o en la  
Factura o Boleta de Honorarios.  
 
Será responsabil idad del proveedor entregar  oportunamente, para efectos del  pago, toda 
la documentación que se requiera para ta les  efectos. Solo se podrá emitir  el  documento 
tributar io electrónico,  una vez entregados todos los antecedentes que se requieren  para 
el  pago y  cuando SERVIU Metropol itano emita la  recepción conforme a través de la  orden 
de compra de Mercado Público. En caso de emitir  la facturación s in previa autorización 
de SERVIU Metropol itano, esta será reclamada a través del SI I .  La Factura o Boleta de 
Honorar ios deberá ser enviada en formato electrónico al  correo ccerdar@minvu.c l  y  el  
archivo XML debe ser  enviado antes de las  72 horas  desde su emisión a la  cas i l la de 
intercambio dipres recepc ion@custod ium.com ,  en caso contrario  el  documento será 
reclamado automáticamente.  
 
9.9 Entrega de los productos  
 
La entrega de los  productos será en interior  bodega de SERVIU Metropolitano ubicada en 

calle Arturo Prat  N°48,  interior en la Sección Bodega comuna de Santiago, en horarios de 

09:00 a 13:00 horas,  previa coordinación con  el  Sr .  Jorge Escobar Castro al  correo 
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j iescobarc@minvu.c l  o  el  Sr.  Patric io Barraza Pérez al  correo pbarrazap@minvu.cl ,  

encargados de bodega. Alternat ivamente, puede contactarse a través del número de 

teléfono de bodega 229013342.  

 

 
9.10 Garantía de los Productos  
 
La garant ía mínima será de 12 meses y para todos los  efectos de ésta, ya sea por fal lo  o 

desperfecto, el  adjudicado tendrá un plazo de 05 días hábiles  desde la notif icación 

mediante correo electrónico, por parte de la  contraparte técnica de SERVIU 

Metropolitano (Sección Informática),  para reemplazar o reparar el  producto.  

 

9.11.   Multas 

SERVIU Metropolitano podrá apl icar  multas al  proveedor en los s iguientes casos,  las 
cuales,  en su conjunto no podrán superar el  20% del monto total  del contrato, en cuyo 
caso, SERVIU Metropolitano podrá poner término antic ipado al  contrato.  

 Las multas  por atraso en la  entrega total,  entrega parcia l  o por  rechazo por no 
cumplimiento de especif icaciones, se aplicarán por cada día hábil  de atraso y se 
calcularán como un 2% del  valor neto de los bienes objeto de la entrega ,  con un 
tope de 10 días hábi les.  

 En caso de incumplimiento de los plazos establec idos en e l  punto 9.1 0. Garant ía 
de los Productos,  se  aplicará una multa de 2% del  valor  neto de los bienes  por 
cada 24 hrs. ,  de atraso ,  con tope de 20% del monto total  del contrato  

 Se aplicará una multa de 2% del  valor neto de los bienes por evento ,  por  cualquier  
otro incumpl imiento de lo establec ido en las presentes bases de l ic itación, 
debidamente cal i f icado por la contraparte técnica del contrato.  

Detectada una s ituación que amerite la aplicación de multas,  la Subdirectora(s)  de 
Administración y Finanzas not if icará al  proveedor, personalmente o por correo 
electrónico o por carta certi f icada,  indicando la infracc ión cometida,  los hechos que la 
constituyen y el  monto de la  multa. A contar de la notif icación precedente, e l  proveedor 
tendrá un plazo de (5) cinco días hábiles para efectuar sus descargos a  la Subdirectora (s)  
de Administración y Finanzas, acompañando todos los antecedentes que est ime 
pertinente.  

Vencido el  plazo indicado precedentemente, sin presentar descargos, SERVIU 
Metropolitano dictará la respectiva resolución fundada apl icando la multa. S i  el  
proveedor hubiera presentado descargos en t iempo y forma, SERVIU Metropolitano 
tendrá un plazo de ha sta (5) cinco días hábi les a contar de la recepción de los mismos, 
para rechazarlos o acogerlos total  o parc ia lmente, lo que se determinará,  mediante la 
respectiva resolución fundada, lo que se notif icará a l  proveedor, personalmente o por  
correo electrónico o por carta cert if icada; procediendo respecto de dicha resolución, los 
recursos dispuestos en la Ley 19.880 que establece “Bases de los Procedimientos 
Administrat ivos que r igen los actos de los órganos de la Administrac ión del Estado”,  
normativa que se a plicará supletoriamente para éste procedimiento.  

No procederá e l  cobro de las multas  indicadas precedentemente s i  el  incumpl imiento se  
debe a un caso fortuito o de fuerza mayor, u otro imprevisto no imputable al  
adjudicatar io,  siempre que dicha circunstancia sea un hecho de público conocimiento y/o 
sea debidamente acreditada por e l  proveedor.  
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Las multas que aplique el  SERVIU Metropolitano al  adjudicatario serán por la vía 
administrat iva. E l  proveedor contratado tendrá un plazo de 5 días hábiles,  contados desde 
la fecha de la notif icación, para pagar en efectivo dicha multa en Caja ubicada en Ar turo 
Prat N° 48, primer piso . Transcurr ido dicho plazo, SERVIU Metropolitano estará 
autorizado para descontarla de los estados de pagos, en caso de que los hubiere.  

 
9.12.  Pacto de integridad 
 
El  oferente declara que, por  el  sólo hecho de participar  en la  presente l ic itación,  acepta 
expresamente el  presente pacto de integridad, obligándose a cumplir  con todas y cada 
una de las estipulac iones contenidas en el  mismo, sin perjuicio de las que se se ñalen en 
el  resto de las presentes bases de l ic i tación y  demás documentos integrantes. 
Especia lmente, e l  oferente acepta el  suministrar  toda la  información y documentación 
que sea considerada necesaria  y exigida de acuerdo con las presentes bases de l ic ita c ión,  
asumiendo expresamente los s iguientes compromisos:  
 
a.  El  oferente se  compromete a respetar  los derechos fundamentales de sus 

trabajadores,  entendiéndose por éstos los consagrados en la Constitución Polít ica de 
la República de Chile en su art ículo 19,  números 1°,  4°,  5°,  6°,  12° y 16°,  de 
conformidad a lo establecido en el  art ículo 485 del Código del Trabajo.  

b.  El  oferente se obl iga a no ofrecer ni  conceder,  ni  intentar ofrecer o conceder,  
sobornos, regalos,  premios, dádivas o pagos,  cualquiera fuese su t ipo, naturaleza y/o 
monto, a funcionario público alguno en relación con su oferta,  con el  proceso de 
l icitación públ ica, ni  con la ejecución del contrato que eventualmente se deriven de 
la misma; ni  tampoco a ofrecerlas o concederlas a terceras personas que pudiesen 
inf luir  directa o indirectamente en el  proceso l ic itatorio,  en su toma de decisiones o 
en la posterior adjudicación y ejecución del  contrato que de e l lo se deriven.  

c.  El  oferente se obl iga a no intentar,  ni  efectuar acuerdos o real izar negociac iones,  
actos o conductas,  que tengan por objeto influir  o afectar de cualquier forma la l ibre 
competencia,  cualquiera fuese la conducta o acto específ ico;  y especia lmente, 
aquellos acuerdos, negociac iones, t ratat ivas,  actos y/o conductas de t ipo o 
naturaleza colusiva,  en cualquier de sus t ipos o formas.  

d.  El  oferente se  obl iga a dar cumplimiento a lo establecido en el  art ículo 35 ter  de la 
Ley N° 19.886,  incorporado por la  Ley N° 21.634 de 2023, que Moderniza la Ley de 
Compras y otras leyes,  para mejorar la cal idad del gasto públ ico,  aumentar los 
estándares de probidad y transparencia  e introducir principios de economía circular 
en las compras del Estado, en cuanto a la  prohibic ión de comunicación entre los 
participantes o inter esados en el  proceso de contratación una vez iniciado el 
procedimiento de contratación, o entre eventuales interesados o participantes en él  
y las personas que desempeñen funciones en el  organismo l ic itante que partic ipen 
del proceso de adjudicación, indep endiente de su cal idad jur ídica, en lo refer ido 
directa o indirectamente a ta l  proceso, sa lvo que se real ice a través del Sistema de 
Información y Gestión de Compras Públ icas administrado por la Dirección de Compras 
y Contratación Públ ica y en la forma est ablecida en las presentes bases de l ic itación, 
que asegure la part icipación e igualdad de todos los oferentes.  

e.  El  oferente se  obl iga a revisar y  verif icar  toda la información y  documentación,  que 
deba presentar  para efectos del  presente proceso l icitator io,  tomando todas las  
medidas que sean necesarias para asegurar su veracidad,  integridad, legal idad, 
consistencia,  precisión y vigencia.  

f .  El  oferente manif iesta,  garantiza y acepta que conoce y respetará las reglas y  
condic iones establecidas en las presentes bases de l icitación,  sus documentos 
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integrantes y del contrato que de el los se derivasen.  
g.  El  oferente se obl iga a ajustar su actuar y cumplir  con los pr inc ipios de legal idad, 

juridic idad, ética,  moral,  probidad, buena fe,  buenas costumbres y  transparencia en 
el  presente proceso l ic itatorio y en la ejecución del servic io l ic itado.  

h.  El  oferente reconoce y declara que la  oferta presentada en e l  presente proceso 
l ic itatorio es una propuesta real  y ser ia,  con información f idedigna;  y,  en términos 
técnicos y económicos ajustados a la realidad, que aseguren la posibi l idad de cumplir  
con la misma, en las condic iones y oportunidad ofertadas.  

i .     El  oferente se obl iga a tomar todas las  medidas que fuesen necesarias para que las 
obligaciones anter iormente expresadas sean asumidas y cabalmente cumpl idas por 
sus empleados,  dependientes, asesores,  agentes;  y,  en general,  por todas las  
personas con que éste o éstos se relacionen directa o indirectamente en virtud y/o 
como efecto de la presente l icitac ión, haciéndose plenamente responsable de las 
consecuencias de su infracción, s in perjuic io de las responsabi l idades individuales 
que también procediesen y/o fuesen determinadas por  los organismos 
correspondientes.  

 
 
9.13.  Cobros Adicionales  
 
SERVIU Metropol itano bajo ningún término pagará intereses,  reajustes,  multas,  f letes  y/o 
cualquier part ida adicional  que recargue el  precio de lo  ofrecido. Si  el  oferente,  al  
ofertar,  incluye alguna cláusula que considere algún cobro adicional  al  precio,  la oferta 
se considerará fuera de bases.   
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BASES TÉCNICAS 
 

A continuación de describen las característ icas técnicas de las partes y piezas requeridas.  
Dichas caracter íst icas son indicadas de manera referencial  y  que deberán ser equivalente 
o similar a  las marcas que se señalan.  

1. Características Técnicas de la Adquisición 

Línea Cantidad Unidad de 
Medida 

Detalle del  Producto  

1 50 Unidad Mouse inalámbrico GENIUS O EQUIVALENTE  

2 50 Unidad Teclado alámbrico GENIUS O EQUIVALENTE  

3 52 Unidad Mouse alámbrico GENIUS O EQUIVALENTE  

4 50 Unidad Disco solido 512 GB SSD 2.5 SATA  

5 1 Unidad CRS326-24S+2Q+RM SWITCH 24-SFP-10G 2-QSFP-40G 
Dual-PSU (MARCA MIKROTIK O EQUIVALENTE)  

6  20 Unidad S+85DLC03D 2-LC 10G MM 300mt 850nm Modulo SFP+ 
Fibra MultiModo 10gbps (MARCA MIKROTIK O 
EQUIVALENTE)  

7  16 Unidad CRS326-24G-2S+RM 2-SFP+10G 24-1000 RS232-RJ45 
Switch/Layer3-Router Rack L5 (MARCA MIKROTIK O 
EQUIVALENTE)  

8  1 Unidad Etiquetas HPE LTO -8 Ultrium RW, Código de Barras  
(MARCA HP O EQUIVALENTE)  
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Anexos  

 

 

 
 
 

ANEXO N° 1  

DECLARACIÓN SIMPLE 

(PARA TODOS LOS OFERENTES)  

Yo, _______________________________________________________, cédula nacional  de 

ident idad Nº ________________________, domici l iado en  

______________________________________________, en mi cal idad de oferente o 

representante legal  (según corresponda)  de 

_________________________________________________________________, RUT Nº 

____________________________, en conformidad a lo señalado en los incisos primero y 

sexto del art ículo 4º de la Ley Nº 19.886, declaro no poseer (mi representado no posee)  

condenas por  prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del  

trabajador,  o delitos concursales establecidos en los art ículo s 463 y s iguientes del Código 

Penal,  dentro de los dos últ imos años anteriores a la presentación de la oferta y  que no 

t ienen la  cal idad de funcionario direct ivo del mismo órgano o empresa que los contrata, 

ni  estar unidos a el los  por los vínculos  de paren tesco descritos en la letra b) del art ículo 

54 de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado a su vez declaro no infringir  lo dispuesto en la ley  N° 21.634 que modifica la 

ley N° 19.886, en virtud del art íc ulo 35 quater,  referente a  que  “Ningún organismo del 

Estado podrá suscribir  contratos administrativos  con e l  personal  del mismo organismo, 

cualquiera que sea su calidad jur ídica,  o  con las personas naturales contratadas a 

honorarios por ese organismo, ni  con sus cónyuges o convivientes  civi les,  ni  con las demás 

personas unidas por los vínculos de parentesco en segundo grado de consanguinidad o 

afinidad, ni  con sociedades de personas o empresas  individuales de responsabi l idad 

l imitada de las que formen parte  o sean benef ic iar ios f inales,  ni  con sociedades en 

comanditas por acciones,  sociedades por  acciones o anónimas cerradas en que sean 

accionistas directamente, o como beneficiar ios f inales ,  ni  con sociedades anónimas 

abiertas en que aquél los o éstas sean du eños de acciones que representen el  10 por c iento 

o más del capital,  d irectamente o como benef ic iar ios f inales,  ni  con los gerentes, 

administradores,  representantes o directores de cualquiera de las sociedades 

antedichas”,  lo  dispuesto en el  art ículo 35 se pties de la misma ley,  que añade a las 

inhabi l idades existentes a los oferentes que han s ido condenados por delitos de cohecho,  

lavado de activos o f inanciamiento del  terrorismo, del itos establecidos en e l  código 

tributar io o condenadas por incumpl imiento contractual derivado de culpa o falta de 
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dil igencia;   as imismo, no haber s ido condenado por el  Tribunal de Defensa de la L ibre 

Competencia en conformidad con lo dispuesto en el  inc iso segundo del art ículo 26, letra 

d) ,  del  DFL  N°1,  de 2004, del Ministerio de Economía,  Fomento y Reconstrucción,  q ue 

f i jó el  texto refundido, coordinado y s istematizado del DL N° 211,  de 1973, que f i jó 

normas para la defensa de la l ibre competencia;  como también no haber sido condenado 

en virtud de la ley N°21.595 sobre delitos económicos,  en conformidad al  art ículo N °33 

de dicha ley.  

 

 
 
 
 
 
 

       

Firma Oferente o Representante (s)  Legal  (es)  
 

 
 
 
_________ de ___________________ del  20_______ 
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ANEXO N° 2  

DECLARACIÓN SIMPLE 

(ADICIONAL EXCLUSIVO PARA PERSONAS JURIDICAS) 

 

Yo,  _______________________________________________________, cédula nacional  de 

ident idad Nº ________________________, domici l iado en  

______________________________________________, en mi cal idad de representante 

legal  de ___________________________________________________ , RUT Nº 

__________________________, declaro que: no se ha declarado la disolución o 

cancelación de su personalidad jurídica y que no se ha decretado la prohibición temporal 

o perpetua de celebrar actos y  contratos con organismos del Estad o, por tr ibunal 

competente,  conforme a los señalado en el  Art.  8 y 10 de la Ley Nº 20.393, y de no haber 

sido condenado por el  Tribunal de Defensa de la L ibre Competencia en conformidad con 

lo dispuesto en e l  inciso segundo del  art ículo 26,  letra d),  del  D .F.L.  N° 1,  de 2004, del  

Minister io de Economía, Fomento y Reconstrucción, que f i jó el  texto refundido, 

coordinado y s istematizado del D.L.  N° 211,  de 1973, que f i jó normas para la defensa de 

la l ibre competencia;  como también no haber s ido condenado en vi rtud de la ley N°21.595 

sobre del itos económicos, en conformidad del art ículo N°33 de dicha ley,  as imismo, lo 

dispuesto en e l  art ículo 35 septies de la ley 21.634 que modifica la ley N° 19.886,  que  

añade a las inhabil idades existentes a  los oferentes que h an sido condenados por  del itos 

de cohecho, lavado de activos o f inanciamiento del terror ismo, delitos establecidos en e l 

código tributario o condenadas por incumpl imiento contractual derivado de culpa o falta 

de di l igencia.  

 
 

       

Firma Representante (s)  Legal  (es)  
 

 
 
_________ de ___________________ del  20_______ 
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ANEXO N° 3 

PLAZO DE ENTREGA 

 
Yo ______________________ En mi cal idad de Oferente o representante legal  (según 

corresponda) de la  empresa _____________________________________________         

RUT: ___________________________  Comprometo la entrega de los productos 

adjudicados de la presente l ic itación, a partir  de la recepción y  aceptación de la Orden 

de Compra publicada, en el  plazo (días hábi les) indicados a cont inuación:  

 

Plazo de Entrega (días  
hábiles)  

 
Marcar solo una 

opción (X)  

1 a 15 días  

 

16 a 20 días  

 

 
 
 
 
 

_______________________________________  

Firma Oferente o Representante (s)  Legal  (es)  
 

 
 
 
_________ de ___________________ del  20_______ 
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ANEXO N° 4 

 
 

PLAZO DE GARANTIA 

 
Yo ______________________ En mi cal idad de Oferente o representante legal  (según 

corresponda) de la  empresa _____________________________________________         

RUT: ___________________________ Comprometo a otorgar garantía de los productos 

de acuerdo a la siguiente tabla :  

 
 
 

Plazo 

 
Marcar solo una 

opción (X)  

Más de 12 meses 

 

12 meses 

 

 
 
 
 

_______________________________________  

Firma Oferente o Representante (s)  Legal  (es)  
 

 
 
 
_________ de ___________________ del  20________ 
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ANEXO N° 5 
 
 

 
PROGRAMA DE INTEGRIDAD  

 

OFERENTE:________________________________________________________________ 
 
RUT:_________________  
 

Marcar con una “X” si  cuenta o no con programa de integr idad y verif icador de 

cumplimiento de norma.  

DETALLE 

Marcar con X  Presenta algún 

verif icador de 

cumplimiento o 

documento de 

Empresa Certif icadora  

Acredita que cuenta con programas de 
integridad que sean conocidos por su 
personal.  

 
 

No cuenta  con programas de integridad 
que sean conocidos por su personal o no 
acredita dicha situación.  

 
 

 

(*)  Adjuntar verificador  en documentación presentada, conforme a lo dispuesto en las 

Bases.  

 

 

    _______________________________________________ 

  

Firma Oferente o Representante (s)  Legal  (es)  

 

 

_________ de ___________________ del  20______ 
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ANEXO N° 6 
 
 

 
 

IMPACTO AMBIENTAL 
 

OFERENTE:______________________________ __________________________________ 
 
RUT:_________________  
 
Marcar con una “X” si  cuenta con uno o más práct icas  sustentables o de impacto 
ambiental y  verif icador de cumplimiento de norma.  
 

Marcar con 
una X  

Prácticas sustentables o de impacto 
ambiental  

Medio verificador que se debe 
adjuntar  

 Cuenta con convenio de recic laje de 
papel,  latas y/o vidr io con un 
proveedor del serv icio de reciclaje ,  
vigente a la fecha de presentación de 
la propuesta.  

Copia del convenio  u otro  
documento con el  proveedor del  
servicio de reciclaje.  

 Cuenta con convenio de recic laje de 
desechos tecnológicos 
(computadores,  impresoras,  baterías ,  
tóner y/o cartuchos de t intas,  otros),  
vigente a la fecha de presentación de 
la propuesta.  

Copia del convenio  u otro  
documento con el  proveedor del  
servicio de rec icla je en lugares 
autorizados.  

 Cuenta con convenio de disposición 
y/o reciclaje de desechos propios de 
sus procesos productivos,  v igente a la  
fecha de presentación de la  
propuesta.  

Copia del convenio  u otro  
documento con el  proveedor del  
servicio de reciclaje.  

 Cuenta con pol ít ica  o  procedimiento 
de ahorro y/o eficiencia energét ica 
instruida y difundida oficialmente al  
inter ior de su empresa,  vigente a la  
fecha de presentación de la  
propuesta.  

Copias de:  el  documento oficial  
en que se  instruye + la pol ít ica  o  
el  procedimiento + mensajes en 
medio de difus ión interna.  
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 Está inscrito en sectorial  “Huel la de 
Carbono” de ventanil la  única de 
RETC, o se ha recepcionado conforme 
su Carta de Compromiso Voluntario a  
procesos del Programa Huel laChile  
(https://huellachile.mma.gob.cl/).   

Copia de correo de confirmación 
de la inscripción o copia de 
correo de recepción conforme de 
Carta de Compromiso Voluntario  
del Programa Huel laChile  
remitidos por 
huel lachi le@mma.gob.cl .     

 
 
Cuenta con cert if icación ISO 14001  
 

Copia de certi f icado.  

 
 
Cuenta con cert if icación ISO 50001  
 

Copia de certi f icado.  

 

Cuenta con Sello ambiental  

Copia de sel lo otorgado de 
manera gratuita por un servic io  
público  que da cuenta de su 
impacto ambiental .  

 No cuenta con criter ios anteriores o  
no presenta certi f icación/es en 
sustentabil idad.  

 

 
Notas:  

-  Si Ud. Como oferente no posee ninguna de las prácticas o acreditaciones señaladas 
en materia  de sustentabil idad y/o inclus ión, igualmente debe completar y  
presentar este formulario f i rmado marcando la últ ima opción (“No presenta 
práct icas y cert if icación de sustentabi l idad”).  

 
 
 
 
        

_____________________________________ 
Firma Oferente o Representante (s)  Legal  (es)  

 
 
 
_________ de ___________________ del  20_______ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                     Servicio de Vivienda y Urbanización Región Metropolitana         Página 30 de 32 
                  Dirección: Serrano N° 45 y Arturo Prat N° 48, Santiago 

               Fono 2 29012850 - 2 29012851 
                   www.serviurm.cl 

 

APRUEBA ANTECEDENTES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA 
(ID N°48-81-LE24) ADQUISICIÓN PARTES Y PIEZAS DE 
EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO DEL SERVICIO. 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 

ANEXO N°7  

FORMULARIO OFERTA ECONÓMICA  

El valor ingresado a continuación debe corresponder al  precio total  neto  de la unidad de 
medida de acuerdo a las bases técnicas establecidas,  y  estar expresado en pesos chilenos 
($),  s in cifras decimales y sin considerar reajuste e intereses ;  los cuales deben ser 
concordantes con el  valor ingresado en el  Portal  Mercado Públ ico. Para efectos de 
evaluación de las ofertas,  la "Oferta económica" vál ida será aquel la ingresada en el  
presente Anexo.  
 

L íne a  Cant ida d  UM Deta l le  de l  Pr o du ct o  Prec io  Net o (pe sos )  

1 50  Un id ad  Mou se  in a lá mb r i c o  GEN IU S  O  
EQUIVALE NTE  

 

2  50  Un id ad  Tec la do  a lá mb r ico  GEN IU S O 
EQUIVALE NTE  

 

3  52  Un id ad  Mou se  a l ám br ico  G ENIU S O  
EQUIVALE NTE  

 

4  50  Un id ad  Di sco  so l ido  51 2 G B SSD 2. 5  SAT A   

5  1  Un id ad  CRS326 -24 S+2Q +RM  SWIT CH 2 4 - SFP-
10G 2-Q SFP -40 G D ua l -P SU ( MAR CA  
MIKROTIK  O  EQUIV ALE NTE )  

 

6  20  Un id ad  S+ 85 DLC0 3D 2 -LC  10 G  MM 300 mt 
850 nm  Mo du lo  SFP + F i bra  M ul t i Modo  
10g bps  ( M ARC A MI KROTIK  O  
EQUIVALE NTE)  

 

7  16  Un id ad  CRS326 -24 G- 2S+R M 2- SFP+10 G 2 4 -
1000  R S23 2 -RJ 45  
Swi tc h/Lay er 3 -Ro ut er  R ac k  L5  (M ARC A 
MIKROTIK  O  
EQUIVALE NTE)  

 

8  1  Un id ad  Et i qu e tas  HPE  LTO -8  U lt r i um  RW,  
Cód igo  de B ar ras  ( M A RCA HP O 
EQUIVALE NTE)  

 

 
 
EL MONTO NETO ESTÁ:  
M A R C A R  C ON  U N A  “ X ”  S E G Ú N  C O R R E S P O N D A .  

 
AFECTO A IVA     
 
EXENTO DE IVA      
 
RETENCIÓN DE IMPUESTOS BOLETA DE HONORARIOS       
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_____________________________________ 

Firma Oferente o Representante (s)  Legal  (es)  
 

 
 
_________ de ___________________ del  20_______ 
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4. El  gasto que irrogue la ejecución del  contrato emanado del  presente proceso de
licitación públ ica se imputará  en su oportunidad,  al  Ítem 22.04.009 ,  del  presupuesto
vigente de SERVIU Metropolitano aprobado por Ley Nº 21. 640/2023 para e l  año 2024.

5. INFÓRMESE Y PUBLÍQUESE  el  presente proceso l ic itatorio en los términos y montos
ya señalados,  a través del  Sistema de Información, www.mercadopubl ico.cl ,  de
acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 19.886 , sus modificaciones  y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEJANDRA HERMOSILLA HURTADO 
SUBDIRECTORA (S) DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SERVIU METROPOLITANO 
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